
e9É¿l

-[D, ffi
DISPONE NO RENOVACION DE PLAZO FIJO
OUE INDICA

DECRETO ALCALDICIO NO

Ch¡llán V¡eio.
2S l)tc 2021
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'1. Las facultades contenidas en el adiculo 12 y
56 de la Ley N"18.965, Orgánica Constitucional de Municipatidades.

2. Lo estabtecido en la Ley N"19070, que
aprueba el Estatuto de ¡os profes¡onales de la Educación, en su artículo 72 letra d).

VISÍOS Y CONSIDERANDO

N"19.880
Lo dispuesto en el artículo .11o de la Ley

Decreto alcaldicio N'1 034 de fecha

3

4
22.02 2021, el cual designa a Don Harotd Det Carmen Escalona Aedo contralo a plazo fijo, a
contar del 01.03.2021 at 28.02.2022.

5. Decreto alcaldic¡o No 6.720 de fecha 15 de
noviembre de 202'1, el cual aprueba et ?ADEM 2022.

Municipal2022
6 Plan Anual de Desarrollo Educativo

7 Drctamen N"E156769 de fecha 17 de
noviembre de 2021 de la Contraloría Generalde la Repúbl¡ca elcualentrega un nuevo instructivo
sobre la confianza legítima de las contratas.

arr. 7e retra d) de ra Ley N.1e.070 rendrán ,"t".r,t":il"::'J:";:?t:::i"ilff[:il:ffí
renovarse en conform¡dad a lo dispuesto en el Código delTrabajo.

I A su vez, como lo ha manifestado la propja
Coñtraloria Generalde la República en eldictamen iñdividualizado los citados pronunc¡amientos
(lnstrucciones, personal a contrata, renovación, atribuciones autor¡dad, estatutos afectos,
confianza legitima, acto administrativo, régimen recursivo, efectos incumpl¡miento) no afectan ¡as
facultades que tienen las autoridades respectivas en torno a las contratas _u otras figuras de
designación semejantes-, en particurar, en cuanto a la atribución de decid¡r su no renovaqón o
el término anticipado de aquéllas en que rija ra cláusula antes referida u otra s¡mirar, de
conformidad con las d¡sposiciones legales respectivas, lo que ha sido consignado de manera
expresa por la jurisprudencia vigente sobre ra materia, según aparece de los d¡ctámenes Nos
12.421.2A.53O y 33.999, todos de 20.t7, de este oragen.

10. Luego, es dable señalar !,ue la confianza
legit¡ma que tata et dictamen N"E156769, de 2021 sólo podrá generarse en Ia medida que no
haya interrupción entre una designación y la siguiente, ya que L existencia de atgún lapso de
alejamiento genera por esencia una duda razonable en torno a la mantención de esa relación
funcionarialy, por lo m¡smo, se opone a la confianza legítima.

1'1 Fiñalmente, en cuanto a la duración que ha
de tener cada una de las contratas prev¡as y la extensión total del lapso necesano para provocar
la anotada confianza, corresponde señalar que dicha expectativa se genera a partir de Ia
segunda renovación.

retra d) de ros antecedentes tenidos r," r..,"l3. o,"ol''"r"1;:"::1".;:r"fl1'J":Tfl:*"::,]:
quedado bajo el análisis técnico pedagóg¡co que ha establecid o er pA)EM 2022, debidamente
aprobado por el concejo mun¡cipal.

13. Asi, como la m¡sma Contraloria lo ha
establecido en el primer c¡tado dictamen podrá seNir de fundamento para prescindir o alterar el
vinculo con un luncionario, y en la medida que se encuenke sufcienteÁente acreo¡tado mediante
la cita de los antecedentes que respaldan esa dec¡sión _como por ejemplo estudios o informes_,
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entre okosr Una deficiente evaluación del servidor, ya sea la calificación regular y periódica u
otra evaluación particular sobre hechos o periodos no comprendidos en la calif¡cación; La
modificac¡ón de las func¡ones del órgano y/o su reestructuración, que hagan innecesarios los
servicios del empleado o requieran que este desarrolle funciones diversas a las desempeñadas,
o por un lapso ¡nferior al año calendarioi la supresión o modificación de planes, programas o
similares, o una alteración de su prioridad, que delerminen que las labores delfuncionario ya no
sean necesarias o dejen de serlo antes de completarse el año siguiente, nuevas condiciones
presupuestar¡as o de dotación del servicio que obliguen a reducir personal (aplica dictamen N"
25.143, de 2017, de esta Entidad de Conkol)i reducción de la dotación docente o de ta
dotación del sector de atención primaria de salud, conforme a lo prescrito en las leyes Nos 19.070
y 19.378, respectivamente.

14. Lo anterior se justifica en et pADEtVl 2022,
donde el cual en sus planes de ejecución contempla:

son&.¿o..r d. r.66.r. iiw
t rr*i 16.' l8 ñ.d¡á!.dmD r t.,uncnb§¡d.d dd!&6.

roñuñ.L.nr'.r.'q4 4 chñrÉ:

Dr5mrnúc¡ón de horat d@nt5

Con todo, y del análisis expuesto, se configura lo que predispone eldictamen citado, permitiendo
prescindir de sus servicios en tónica de las d¡rectrices adoptadas por el Departamento de
Educación Municipal, siendo et presente decreto ta materiatización de ¿ichas medidas.

DECRETO:
1 OISPóNGASE ta no renovación de contrato

de plazo fijo de don HAROLD DEL CARMEN ESCALONA AEDO, RUN 07.024.802_6, aprobado
por el decreto alcald¡cio N''1.034 de fecha 2202.2021.

HAR.LD oEL cARMEN EScAL.NA AED" í*.:"".t:tJ3,lirt,"t":" 
"'""ji:lilff:t"0,"?"n,3,?:en su carpeta de personal.

JDP/RB M

PIL (s)

,dFnq,',
DAEM (laPú.

ANÓTESE, NoTIFiQUE

RAF BUSTOS FUENTES
SEC ARIO MUNICI

uNieuESE Y ARcHÍvESE.

LD RGE DEL PASTENE

/ACC/

E, CO

ot Sécrela.ia Mu¡ cpá|. nd @do (2)

2g ¡t[ 2021
2deZ

(

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


